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 4375 43rd Avenue, Vero Beach, FL 32967 

@VoteIndianRiver 

info@voteindianriver.com 

772-226-3440 

@VoteIndianRiver 

@VoteIndianRiver 

VoteIndianRiver.com 

Nuestra oficina está dedicada a proveer servicios de inscripción de 
votantes y programas de enseñanza a gente de todas las edades. 
Siempre estamos buscando maneras creativas de asociarnos con 
diversas organizaciones comunitarias. He aquí una lista de algunos 
de los servicios de asistencia que ofrecemos:  
 Visitas guiadas de las instalaciones   

 Oradores invitados  

 Presentación de Cívica sobre Días de Democracia  

 Visitas para inscribirse: Campañas de inscripción de votantes  

 Servicios de elecciones: Simulacros de elecciones, Gobierno es-
tudiantil, etc. 

 Programa de Votación para Niños Lectores del Estado del Sol  

Para más información sobre los programas arriba enumerados o 
para ponerse en contacto con el Coordinador de Comunicaciones y 
Asistencia, puede llamar al 772-226-3446. 
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Estimado votante, 

Muchas gracias por tomarse el tiempo de revisar su Guía del 
Votante del Condado de Indian River. El propósito de mi ofici-
na es proveer la información, la instrucción y la tecnología ne-
cesarias para que nuestros trabajadores electorales y nuestro 
personal les presten servicios a los votantes del Condado de 
Indian River, de manera eficiente y eficaz. 

Esta guía del votante le provee un resumen de la votación en 
el Condado de Indian River. También contiene las fechas im-
portantes de las próximas elecciones, así como información 
sobre cómo actualizar su información de inscripción de votan-
te. 

Le exhorto a que además visite nuestro sitio web y nos siga en 
los medios sociales para obtener información más actualizada 
y detallada sobre las elecciones. El personal de la Oficina Elec-
toral está en la mejor disposición de asistir a los residentes del 
Condado Indian River en su ejercicio de uno de los derechos 
más preciados que tenemos como ciudadanos estadouniden-
ses: ¡el derecho a votar! Es para mí un honor y un privilegio 
ser su Supervisora de Elecciones. 

Supervisora de Elecciones del 
Condado de Indian River 
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Todo votante inscrito en el estado debe: 

1. Familiarizarse con los candidatos y con los temas. 
2. Mantener una dirección vigente con la oficina del Supervisor de 

Elecciones. 
3. Tener conocimiento de la ubicación de su centro de votación y sus 

horas de operación. 
4. Llevar la debida identificación a la estación de votación. 
5. Familiarizarse con la operación del equipo de votación de su pre-

cinto. 
6. Tratar con cortesía a los trabajadores del precinto. 
7. Respetar la privacidad de los demás votantes. 
8. Comunicarle todo problema o violación de las leyes electorales al 

supervisor de elecciones. 
9. Hacer preguntas, si fuese necesario. 
10. Cerciorarse de que su boleta llena esté correcta antes de salir de  

           la estación de votación. 

Todo votante inscrito en este estado tiene derecho a: 

1. Votar y hacer que se cuente correctamente su voto.  
2. Emitir su voto si está en fila a la hora oficial de cierre de las urnas 

electorales en ese condado.  
3. Solicitar y recibir ayuda para votar.  
4. Recibir hasta dos boletas de reemplazo si comete un error antes 

de emitir la boleta.  
5. Recibir una explicación si su inscripción o su identidad están en 

duda.  
6. Si su inscripción o su identidad están en duda, emitir una boleta 

provisional.  
7. Recibir de los oficiales electorales instrucciones por escrito para 

votar y, a solicitud suya, instrucciones orales para votar.  
8. Votar sin que haya coacción o intimidación por parte de los oficia-

les electorales o de ninguna otra persona. 
9. Votar en un sistema de votación que funcione bien y que permita 

que los votos puedan emitirse correctamente. 
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¿Qué sucede si no voto en todas las contiendas políticas? 

El escáner de boletas aceptará su boleta y contará solo las contien-
das políticas en que haya votado. 

Si yo solicité y recibí una boleta de votación por correo, ¿puedo, 
no obstante, votar en persona? 

Sí. Puede llevar su paquete de boleta de votación por correo a su 
centro de votación y solicitarle a un trabajador electoral que can-
cele la boleta. Le es posible votar en persona, incluso si no tiene su 
paquete de boleta de votación por correo para entregar. 

¿Puedo modificar mi boleta una vez que el escáner de boletas la 
haya escaneado y aceptado? 

No. Una vez que se haya aceptado una boleta, esta no se puede 
recuperar. 

¿Qué cosa es una Contienda Primaria Universal? 

Una Contienda Primaria Universal tiene lugar cuando todos los 
candidatos en una contienda política tienen la misma afiliación po-
lítica y el ganador de las elecciones primarias no tendrá oposición 
en las elecciones generales. Todos los votantes elegibles, indepen-
dientemente de su afiliación política, pueden votar en las eleccio-
nes primarias para esa contienda política.  

¿Cómo se le restablecen los derechos de votación a un delincuen-
te? 

Visite el sitio web de la Comisión de Florida para la Reforma de De-
lincuentes, en inglés: www.fcor.state.fl.us, para obtener informa-
ción sobre el restablecimiento de los derechos de votación.  

¿Cómo me puedo inscribir y no obstante mantener en estricta 
confidencia mi dirección y otra información identificadora si soy 
víctima de violencia?  

Visite el sitio web del Fiscal General de Florida, en inglés: 
www.myfloridalegal.com, para obtener información sobre el Pro-
grama de Confidencialidad de la Dirección. 
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FECHAS Y PLAZOS LÍMITE   .............................................................. 4 

INSCRIPCIÓN DE VOTANTES  ................................ ......  5 

PARA ACTUALIZAR SU INFORMACIÓN    .........................  6 

ELECCIONES PRIMARIAS CERRADAS  ............................  6 

3 MANERAS PARA VOTAR  ................................ ......  7-9 

 VOTAR POR CORREO  ................................ .......  7 

 VOTAR ANTICIPADAMENTE  ...............................  8 

 VOTAR EL DÍA DE LAS ELECCIONES  ......................  9 

QUÉ SE PUEDE ESPERAR EN LAS URNAS ELECTORALES   ...  10 

VOTANTES CON DISCAPACIDADES   ............................  11 

CAMBIOS DE CENTRO DE VOTACIÓN  ..........................  11 

VOTANTES EN EL SERVICIO MILITAR Y EN EL EXTRANJERO .. 12 

TRABAJADORES ELECTORALES    ................................  12 

PREGUNTAS FRECUENTES   ................................ ......  13 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS VOTANTES  .....  15 

ASISTENCIA A LOS VOTANTES  ................................ ..  16 

CONÉCTESE CON NOSOTROS  ................................... 16 

http://www.fcor.state.fl.us
http://www.myfloridalegal.com
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ELECCIONES PRIMARIAS 

Día de las elecciones 28 de agosto 

Fecha límite para inscribirse 30 de julio 

Fecha límite para solicitar la vota-
ción por correo 

22 de agosto 

Votación anticipada Del 18 al 25 de 
agosto 

ELECCIONES GENERALES  

Día de las elecciones 6 de noviembre 

Fecha límite para inscribirse 9 de octubre 

Fecha límite para solicitar la vota-
ción por correo 

31 de octubre 

Votación anticipada Del 22 de octu-
bre al 3 de no-
viembre 
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¿Por qué el Condado de Indian River usa boletas de papel? 
Las leyes de Florida requieren que todos los votantes de Florida 
usen una boleta de lectura óptica de papel, independientemente 
de si votan por correo, en un centro de votación anticipada o en 
las urnas electorales el Día de las Elecciones. 

¿Existe una documentación escrita? 

Sí. Su boleta de papel está contenida en la urna electoral y es el 
registro oficial de sus votos. Las boletas de papel también están 
disponibles en caso de recuentos y auditorías. 

¿Cómo puedo saber que mis votos se cuenten? 

La pantalla en la unidad DS200 muestra un mensaje que indica 
que sus votos se han registrado y que su boleta se ha aceptado. 

¿Cómo puedo averiguar si se contó mi boleta provisional? 

Se le entregará una hoja de información de Notificación de Dere-
chos en el momento en que usted vote en una boleta provisional, 
que incluye las instrucciones para indagar si se contó su boleta 
provisional y, si no se contó, los motivos de ello. La información 
sobre si se contó o no su boleta provisional tiene que hacerse dis-
ponible a más tardar a los 30 días después de las elecciones. 
(Secciones 101.048(5)-(6), F.S.) 

¿Qué es un observador electoral? ¿Tiene que ser un votante ins-
crito? 

A una persona a quien un candidato, partido político o comité po-
lítico le solicite que vaya a un centro de votación y observe se le 
denomina observador electoral. El observador electoral observa 
el proceso de las elecciones para determinar si ocurre alguna vio-
lación de las leyes electorales. En caso que ocurra una violación 
de esa índole, el observador electoral tiene que informar al Secre-
tario de Elecciones de la violación ocurrida. Todo observador elec-
toral tiene que ser un votante inscrito del condado en que este 
preste servicios. Ningún candidato, alguacil, ayudante del alguacil, 
oficial de policía u otro oficial de cumplimiento del orden puede 
fungir de observador electoral. 
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Los miembros de los servicios uniformados de los Estados Unidos 
en servicio activo, los miembros de la Marina Mercante, sus cónyu-
ges o dependientes, o los ciudadanos estadounidenses que residen 
fuera de los Estados Unidos, pueden inscribirse para votar y al mis-
mo tiempo solicitar una boleta de votación por correo por medio 
de una Federal Post Card Application (solicitud de tarjeta postal 
federal o FPCA, por sus siglas en inglés). Las FPCA se pueden solici-
tar a un Funcionario Ayudante de Votación u obtenerse del sitio 
web del Programa Federal de Ayuda de Votación en 
www.fvap.gov. 
También puede llamar o solicitar por correo, fax o correo electróni-
co que se le envíe una solicitud de inscripción de votante o una bo-
leta de votación por correo. Incluso puede solicitar que su boleta 
de votación por correo se le envíe por fax o por correo electrónico. 
Si incluye una dirección de correo electrónico con su solicitud de 
boleta de votación por correo, la Oficina Electoral le notificará por 
correo electrónico que se ha recibido su solicitud. Los votantes en 
el extranjero pueden devolver sus boletas por fax pero no por co-
rreo electrónico.  
Puede rastrear su boleta de votación por correo en VoteIndianRi-
ver.com, seleccionando la opción, en inglés: Track My Vote-By-
Mail Ballot (rastrear mi boleta de votación por correo) bajo la 
pestaña Vote-by-Mail en la página de inicio. 
En el caso de las elecciones primarias de preferencia presidencial y 
las elecciones generales, toda boleta de votación por correo envia-
da por un votante en el extranjero que incluya matasellos o fecha-
da a más tardar el Día de las Elecciones y que se reciba dentro de 
un período de 10 días de las elecciones habrá de contarse, siempre 
y cuando la boleta esté debidamente ejecutada.  

Los trabajadores electorales tienen la oportunidad de servir a 
nuestra comunidad como representantes del proceso democrático 
y además ayudar a los residentes del Condado de Indian River en 
su ejercicio de uno de los derechos más preciados que tenemos 
como estadounidenses: ¡el derecho a votar! 
A los trabajadores electorales se les paga por el tiempo que estos 
invierten en capacitarse, así como por su trabajo en las urnas elec-
torales. Puede inscribirse para la próxima sesión de orientación 
llamando al Coordinador de Trabajadores Electorales al 772-226-
3844.  
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     PUEDE INSCRIBIRSE SI:  

 Es ciudadano de los Estados Unidos. 

 Tiene al menos 18 años de edad (puede pre-inscribirse a los 16). 

 Es residente legal del condado de Florida donde tiene intención 
de votar. 

     NO PUEDE INSCRIBIRSE PARA VOTAR SI: 

 No es ciudadano de los Estados Unidos. 

 Se le ha condenado por delito o se le ha reconocido como men-
talmente incapacitado con respecto a la votación, y no se le ha 
restablecido su derecho a votar. Póngase en contacto con la Ofi-
cina de Clemencia Presidencial al 800-435-8286 para confirmar 
que se restablezcan sus derechos. 

     QUÉ SE REQUIERE 

 Llenar y presentar una solicitud de inscripción de votante.  

 Tiene que presentar su licencia de conducir o número de identi-
ficación de Florida o las últimas cuatro cifras de su número de 
seguro social.  

     CUÁNDO DEBE INSCRIBIRSE 

 Los libros de inscripción de votantes se cierran 29 días antes de 
las elecciones. 

 Tiene que inscribirse en un partido político para poder votar en 
las elecciones primarias de ese partido.  

 Todo cambio de partido político tiene que hacerse al menos 29 
días antes de las elecciones primarias del partido para que el 
cambio sea válido para esas elecciones. 

     DÓNDE PUEDE INSCRIBIRSE 

 Oficinas Electorales 

 Oficinas del Recaudador de Im-
puestos 

 Bibliotecas Públicas 

 Oficinas de Ayuda Pública  

 Centros de Vivienda Indepen-
diente  

 

 Oficinas que atienden a personas 
con discapacidades 

 Oficina de Reclutamiento de las 
Fuerzas Armadas 

 Hay inscripción de votantes dis-
ponible en línea en 
VoteIndianRiver.com  

http://www.fvap.gov
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Los Demócratas recibirán una boleta primaria Demócrata; 
Los Republicanos recibirán una boleta primaria Republicana; 
Los votantes afiliados a partidos políticos menores y sin afiliación a un 
partido político no son elegibles para votar en las contiendas parti-
distas, salvo que su partido tenga algún candidato. 

¿QUÉ COSA SIGNIFICA ESO?  

En las elecciones primarias, los votantes están limitados a seleccio-
nar los candidatos del partido en el que estén inscritos. Todos los 
votantes inscritos, independientemente de su afiliación política, 
pueden votar en las contiendas primarias universales, las contien-
das no partidistas, y los temas incluidos en las boletas. Los votantes 
que estén inscritos sin afiliación política (NPA, por sus siglas en in-
glés) no son elegibles para votar en las elecciones primarias cerra-
das.  

Los cambios de DIRECCIÓN pueden tramitarse: 

Por teléfono: 772-226-3440 

En línea: VoteIndianRiver.com. Seleccione la opción, en inglés: Re-
gister to Vote (inscríbase para votar). 

Por correo electrónico: info@voteindianriver.com 

Por correo o en persona: 4375 43rd Avenue, Vero Beach, FL 32967 

Para hacerse por fax, correo electrónico o correo, tiene que pre-
sentarle un aviso por escrito firmado a la Oficina Electoral, que in-
cluya su fecha de nacimiento.  

Los cambios de NOMBRE, FIRMA Y AFILIACIÓN POLÍTICA tienen que 
presentarse por escrito, llenando una Solicitud de Inscripción de 
Votante o presentándole a la Oficina Electoral una notificación fir-
mada.  
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Si necesita ayuda en cualquier momento durante el proceso de 

votación, debe solicitarle ayuda a un trabajador electoral.   

Cada vez que haya un cambio de su centro de votación, usted re-
cibirá un aviso y una nueva tarjeta de información del votante al 
menos 14 días antes de las elecciones. También se publicará un 
aviso en el periódico al menos una vez, no más de 30 días pero no 
menos de 7 días antes de las elecciones. También se publicará en 
línea un cambio de centro de votación en VoteIndianRiver.com. 
En caso de una emergencia y cuando el tiempo no lo permita, el 
aviso del nuevo centro de votación se publicará en el local del an-
tiguo centro de votación. 

Los centros para votar el Día de las Elecciones y para Votar Antici-
padamente están equipados con un equipo ExpressVote para ayu-
dar a las personas con discapacidades. Este equipo marcador de 
boletas les permite a los votantes con discapacidades la opción de 
una pantalla táctil, o unos auriculares con teclado, para marcar su 
boleta. La pantalla tiene la capacidad de agrandar la impresión y 
de ajustar el contraste de colores para una mejor visibilidad.  

 Inserte su boleta en el equipo  
ExpressVote.  

 Seleccione sus respuestas en la panta-
lla o en el teclado. 

 Seleccione las opciones, en inglés: Back 
(atrás) o Next (siguiente) para navegar 
a través de la boleta.  

 Una vez que haya revisado su boleta, 
oprima la opción, en inglés: Print Card (imprimir tarjeta) y Ex-
pressVote marcará la boleta y se la devolverá. 

 Inserte su boleta en el escáner digital.  
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Presente su iden-
tificación vigente 
y válida con foto 

y firma. 

Firme el teclado de 
la tableta de vota-

ción electrónica 
con el lapicero óp-

tico provisto. 

Pase a una cabina 
de votación con 

su boleta y la car-
peta de privaci-

dad. 

Anote sus inicia-
les en su pase de 

votación para 
verificar que ha 

recibido la boleta 
correcta.  

Use el bolígrafo 
provisto para re-
llenar el óvalo al 
lado de sus res-

puestas.  

Revise su boleta. Si 
está satisfecho, colo-
que su boleta en la 

carpeta de privacidad 
y llévela al escáner. 

Retire su boleta de la carpeta de privacidad. 

Inserte su boleta en el escáner digital. Si su 

boleta está marcada correctamente, el escá-

ner registra sus votos y deposita su boleta en 

una urna electoral bajo llave.  

A la salida, ob-
tenga su pegati-
na que dice “Yo 
voté” sticker as 

Rellene el óvalo que aparece a la izquierda de sus respues-
tas.  

En el caso de candidatos por Nominación Directa: Rellene el 
óvalo a la izquierda de la palabra “nominación directa” y anote 
el nombre del candidato calificado por nominación directa en 
la línea provista. 

Si comete un error, solo tiene que solicitarle a un trabajador elec-
toral que le provea una boleta de reemplazo.  

Tabletas de votación 
electrónicas  

Boletas de papel  
Escáneres digita-

les  
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En el estado de Florida, hay tres maneras para votar: por correo, 
anticipadamente y en el Día de las Elecciones, lo que facilita gran-
demente que se escuchen su voz y su voto. Esté preparado para 
presentar una forma de identificación vigente y válida con su foto 
y firma si opta por votar anticipadamente o el Día de las Eleccio-
nes.  

¿QUIÉNES PUEDEN VOTAR POR CORREO?  
Todo votante inscrito puede votar por correo, y las boletas de vo-
tación por correo pueden enviarse desde cualquier parte del 
mundo. La solicitud de boleta para votar por correo puede hacer-
se en persona, por teléfono, por correo, por correo electrónico o 
en línea en VoteIndianRiver.com. Una solicitud puede cubrir unas 
elecciones específicas o todas las elecciones que ocurran durante 
el período de dos elecciones generales. Las boletas de votación 
por correo no pueden remitirse a una nueva dirección; por lo tan-
to, es sumamente importante que la Oficina Electoral tenga ac-
tualizada su dirección de correo.  

7pm  Las boletas con la votación tienen que estar firmadas y ser 
recibidas por la Oficina del Supervisor de Elecciones a más 

tardar a las 7:00 pm del Día de las Elecciones para que se puedan con-
tar. Las boletas de votación por correo con voto marcado no se aceptan 
en los centros de votación el Día de las Elecciones.  

CÓMO SOLICITAR UNA BOLETA DE VOTACIÓN POR CORREO:  

 Llame al 772-226-3440.  

 Visite: VoteIndianRiver.com. Seleccione la opción, en inglés: 
Request to Vote-by-Mail (solicitud para votar por correo). 

 Envíe su solicitud por correo o visite la Oficina Electoral ubica-
da en el 4375 43rd Avenue, en Vero Beach. 

Las solicitudes tienen que recibirse a más tardar el miércoles an-
tes de las elecciones.  

Votantes en el servicio militar y en el extranjero: Las boletas se 
envían por correo 45 días antes de las elecciones y usted también 
puede solicitar que su boleta de votación por correo se le envíe 
por fax o por correo electrónico.  

Votantes nacionales: Las boletas se envían por correo entre 28 y 
35 días antes de las elecciones. 
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Cuándo: Durante las elecciones federales, se requiere ofrecer 
la votación anticipada al menos durante ocho días, a partir del 10° 
día antes de las elecciones. La votación anticipada habrá de pro-
veerse al menos durante 8 horas y no menos de 12 horas al día en 
cada centro de votación.  

Dónde: Puede votar en cualquiera de los siguientes centros de 
votación.  

DEVOLUCIÓN DE SU BOLETA LLENA  

Después de marcar su boleta con un bolígrafo de tinta negra: 

1. Inserte su boleta en la carpeta de privacidad que se incluye en 
su paquete de votación por correo.  

2. Inserte su carpeta de privacidad y la boleta en el sobre de de-
volución.  

3. Firme, feche y selle el sobre de devolución.  

4. Devuelva su boleta en 1 de estas 3 maneras: 

 Envíela por correo con el franqueo correspondiente. 

 Deposítela en uno de nuestros buzones de votación por 
correo (VBM, por sus siglas en inglés), que están disponi-
bles en los centros de votación anticipada, solo durante 
las horas destinadas a la votación anticipada.  

 Existe un buzón disponible las 24 horas afuera de la Ofi-
cina Electoral, o puede llevarla adentro durante horas de 
oficina. 

Oficina del Supervisor de Elecciones  
4375 43rd Avenue, Vero Beach 

Cámara del Consejo del Ayuntamiento 
de Sebastian  
1225 Main Street, Sebastian 

Biblioteca Principal del Condado de Indian 
River  
1600 21st Street, Vero Beach 
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FORMAS DE IDENTIFICACIÓN 
ACEPTABLES 
 Licencia de conducir de FL  
 Tarjeta de identificación de FL 

(emitida por DHSMV) 
 Pasaporte de Estados Unidos  
 Tarjeta de débito o de crédito  
 Identificación militar 
 Identificación de estudiante  

 Identificación de Centro de 
Jubilados 

 Identificación de Asociación 
de Vecinos 

 Identificación de Ayuda Públi-
ca 

 Identificación de Veterano 
 Permiso para portar armas  
 Identificación de empleado 

del gobierno 

RECUERDE TRAER 
CONSIGO  UNA  
IDENTIFICACIÓN 
CON FOTO Y FIRMA 
CUANDO VOTE EN 
PERSONA 

CUÁNDO: Las urnas electorales están abiertas de las 7am a las 
7pm 
DÓNDE: Se requiere que usted vote en su centro de votación 
asignado el Día de las Elecciones, con base en su dirección oficial. 
Para determinar su centro de votación, verifique su tarjeta de in-
formación de votante, llame a la Oficina Electoral, o seleccione la 
opción, en inglés: Find My Precinct (buscar mi precinto) en la pági-
na de inicio de nuestro sitio web.   
Cerciórese de que la dirección que aparece en el registro de la Ofi-
cina Electoral sea su dirección actual. Si su dirección es otra, llame 
a la Oficina Electoral lo antes posible para actualizar su informa-
ción de votante y evitar demoras cuando acuda a las urnas. 

Boletas provisionales: Si se le olvida traer su identificación, puede votar 
en una boleta provisional, que será evaluada por el Comité de Escrutinio 
para determinar la elegibilidad. Véanse las Preguntas Frecuentes para 
más información. 

La identificación que se presente puede ser una combina-
ción de dos de las formas de identificación arriba enumera-
das que reúnan el requisito de foto y firma. 


